
El sector se rebela ante una OPR que ha utilizado
un 30% de medicamentos no comercializados

IRIA GONZÁLEZ

Madrid

La inminente entrada en vigor de
la nueva Orden de Precios de
Referencia (OPR) en las oficinas
de farmacia, el próximo 1 de
marzo, ha abierto la caja de los
truenos. El sector sabe que la
cuenta atrás para evitar su aplica-
ción ha comenzado. Sin embargo,
aunque todavía los tribunales
están a tiempo de declarar su sus-
pensión cautelar,parece que entre
los farmacéuticos reina el pesimis-
mo y, en general, todos son cons-
cientes de que la oficina de farma-
cia volverá a sufrir las consecuen-
cias de una nueva bajada de los
precios. Pero no por ello los boti-
carios dejarán de expresar sus dis-
crepancias con el sistema actual.

Uno de los puntos más contro-
vertidos de la orden es que incluye
productos no comercializados
para el fijar el precio.De hecho,los
últimos datos dados a conocer por
el Observatorio del Medicamento
de la Federación Empresarial de
Farmacéuticos Españoles (FEFE)
pusieron de manifiesto que 58 de
los 192 conjuntos empleados para
fijar el precio no han sido comer-
cializados, lo que representa más
de un 30 por ciento.A ello habría
que añadir que ocho de estos for-
matos no cuentan con un sustituto
en el mercado y,en el caso de otros
30, la posible sustitución supon-
dría una pérdida económica para
el farmacéutico debido a la dife-
rencia de precio.

Precisamente, la necesidad de
que los conjuntos de referencia se
formen exclusivamente con pro-
ductos que demuestren su comer-
cialización efectiva llevó a la
patronal estatal de oficinas de far-
macia a iniciar un periplo judicial,
cuya penúltima estación fue la

estimación parcial por parte de la
Audiencia Nacional del recurso
presentado contra la orden de
2008.“Si hay un poquito de cohe-
rencia, se deberá tener muy en
cuenta la sentencia y las nuevas
órdenes tendrán que basarse en
prestaciones comercializadas”,
defendió el presidente de FEFE,
Fernando Redondo.

Una situación “irreal”
“No estamos asegurando los
suministros de los medicamentos
a los ciudadanos”.Este fue uno de
los argumentos expresados por
Jesús Aguilar, presidente de Con-
sejo de Farmacéuticos de Castilla
y León (Concyl), sobre esta nueva
OPR. Al respecto, explicó que la
situación que se origina es “abso-
lutamente irreal”, puesto que esos

productos“no existen y,por tanto,
no pueden formar parte de nada”.

Por su parte, el presidente de
ConsejoAndaluz de Colegios Ofi-
ciales de Farmacéuticos (Cacof),
Manuel Arenas, fue un paso más
allá al denunciar los problemas de
desabastecimientos que pueden
producirse. En este sentido, argu-
mentó que algunos laboratorios,al
tirar el precio abajo, no pueden
abastecer todo el mercado.

Otro aspecto polémico es la
periodicidad de las bajadas.“Esta-
mos todoeldía cambiandoprecios
ymedicamentosal enfermo”,criti-
cóArenas,en referencia a las posi-
bles actualizaciones que pueden
darse. Por su parte, Aguilar cree
que origina “una situación caóti-
ca”. Y es que, la farmacia debe
afrontar la actualización de sus

stocks,algo especialmente compli-
cado para aquellas oficinas peque-
ñas, tanto del medio rural como
urbano.

En este sentido, el presidente
del Consejo de Colegios Oficiales
de Farmacéuticos de Castilla-La
Mancha, Tomás Martínez de
Anca, aseguró que esta nueva
bajadadepreciosvaa suponer“un
punto de presión más” sobre estas
boticas.“Muchasvanadejarde ser
viables este año si se siguen apli-
cando medidas de ahorro de tipo
lineal”, se lamentó Vicente Jairo,
vicepresidente del COF de Oren-
se.Una opinión compartida por el
presidente de los farmacéuticos
murcianos, Prudencio Rosique,
que cree que “la industria farma-
céutica no persiste más bajadas de
este tipo”.

Por todo ello, el sector propone
modificar el sistema actual y, en
general, se muestra a favor de vol-
ver al anterior, en el que el precio
lo fijaba lamediade los tres fárma-
cos más baratos. Asimismo, exige
que los periodos de convivencia
sean amplios para posibilitar la
rotación de los stocks.

A la espera de resolución
Aunque la Audiencia Nacional
escuchó las reclamaciones de
FEFE, el Ministerio de Sanidad
anunció que recurriría ante el Tri-
bunal Supremo, y así lo hizo. En
cualquier caso, existe la sensación
de que en pleno periodo electoral
el Gobierno va a tirar para delante
y no va a reconocer el uso de un
sistema que los farmacéuticos
consideran fraudulento.

“Es difícil que dé marcha atrás
en una cosa de este tipo, más que
nada porque las propias autono-
nías son las que le están forzan-
do”, afirmó Arenas. A pesar de
ello,el COF deValencia se sumó la
semana pasada al camino iniciado
por FEFE y presentó su propio
recurso contra la orden que ahora
entra en vigor. A la espera de la
respuesta de los tribunales, el sec-
tor solicita que se suspenda de
forma cautelar.

“Hay argumentos suficientes
para que se pueda pedir la suspen-
sión en base a un perjuicio que se
va a infrinfir en una proporción
muy alta”, sostuvo Enrique Gran-
da, director del Observatorio del
Medicamento. Además, Martínez
deAnca añadió que“si la reclama-
ción llega a buen término, luego
habrá que refacturar los precios”.
En cualquier caso, las reclamacio-
nes patrimoniales deberán gestio-
narse desde las farmacias, pero
será complicado calcular las pérdi-
das ocasionadas por las órdenes.

La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Valencia han recurrido a la justicia para
exigir que los conjuntos de los precios de referencia se formen exclusivamente con medicamentos que estén comercializados.

■La farmacia pide la supensión cautelar de la orden que entra en vigor el 1 de marzo al haberse estimado un recurso de FEFE contra una similar
■Los boticarios insisten en que se deben incluir sólo fármacos con comercialización efectiva, así como volver a la media de los tres más baratos
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El sector exige una OPR sólo
con productos en el mercado
■La orden que entra en vigor en marzo usa un 30% de fármacos no comercializados

La oficina de farmacia mantiene
sus reclamaciones sobre la OPR
que entra en vigor el 1 de marzo,
puesto que los boticarios creen
que para elaborar una orden de
esas características no se puede

contar con medicamentos que no
tengan una comercialización efec-
tiva. Y según el Observatorio del
Medicamento de FEFE, la OPR
que entrará en vigor de manera
inminente utiliza un 30 por ciento

de fármacos que no están comer-
cializados. Esto, según el sentir
general del sector farmacéutico,
puede hacer peligrar los suminis-
tros de los medicamentos a los ciu-
dadanos.P.9

Celgene inaugura Citre y apuesta por la
innovación biofarmacéutica en Europa

La apuesta de Celgene en Europa para llevar a cabos labores de investigación biofarmacéutica fue inau-
gurada en Sevilla la pasada semana. El Celgene Institute for Translational Research Europe (Citre), situado
en el Parque Tecnológico de la Cartuja de la ciudad hispalense es, según el presidente de Investigación
Global de Celgene, Thomas Daniel, “el primer centro, fuera de Estados Unidos, destinado a la investiga-
ción traslacional y el desarrollo de terapias innovadoras que puedan llegar al paciente”. P.41

Murcia se suma
a los atajos

autonómicos para
contener el gasto

Un modelo de borrado de
marcas similar al vasco, si bien
no tan coercitivo, se pondrá en
marcha para los pacientes cró-
nicos en Murcia y permitirá
reducir el gasto farmacéutico y
sacar a la región del furgón de
cola en prescripción por prin-
cipio activo. Se trata de cinco
principios activos, aunque la
lista podría ampliarse cada
cuatro meses. La consejería de
Sanidad murciana asegura que
no hay veto a las marcas y que
hay libertad de prescripción,
pero los médicos ya han pues-
to el grito en el cielo.P. 5

Pilar Farjas
desconcierta a los
COF gallegos tras
reunirse con Pajín
Los farmacéuticos gallegos tie-
nen un motivo más para pedir
un acuerdo que les garantice
un poco de seguridad jurídica.
El mismo día de la reunión
entre Farjas y Pajín, en la que
ambas pactaron buscar una
solución dialogada al catálogo,
los cuatro COF recibieron una
carta“ambigua”.Susresponsa-
bles creen que el Sergas quiere
mantener las sustituciones del
catálogo.P. 11

La X edición de Infarma abre
sus puertas al sector de oficina
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El sector se rebela ante una OPR que ha utilizado
un 30% de medicamentos no comercializados

IRIA GONZÁLEZ

Madrid

La inminente entrada en vigor de
la nueva Orden de Precios de
Referencia (OPR) en las oficinas
de farmacia, el próximo 1 de
marzo, ha abierto la caja de los
truenos. El sector sabe que la
cuenta atrás para evitar su aplica-
ción ha comenzado. Sin embargo,
aunque todavía los tribunales
están a tiempo de declarar su sus-
pensión cautelar,parece que entre
los farmacéuticos reina el pesimis-
mo y, en general, todos son cons-
cientes de que la oficina de farma-
cia volverá a sufrir las consecuen-
cias de una nueva bajada de los
precios. Pero no por ello los boti-
carios dejarán de expresar sus dis-
crepancias con el sistema actual.

Uno de los puntos más contro-
vertidos de la orden es que incluye
productos no comercializados
para el fijar el precio.De hecho,los
últimos datos dados a conocer por
el Observatorio del Medicamento
de la Federación Empresarial de
Farmacéuticos Españoles (FEFE)
pusieron de manifiesto que 58 de
los 192 conjuntos empleados para
fijar el precio no han sido comer-
cializados, lo que representa más
de un 30 por ciento.A ello habría
que añadir que ocho de estos for-
matos no cuentan con un sustituto
en el mercado y,en el caso de otros
30, la posible sustitución supon-
dría una pérdida económica para
el farmacéutico debido a la dife-
rencia de precio.

Precisamente, la necesidad de
que los conjuntos de referencia se
formen exclusivamente con pro-
ductos que demuestren su comer-
cialización efectiva llevó a la
patronal estatal de oficinas de far-
macia a iniciar un periplo judicial,
cuya penúltima estación fue la

estimación parcial por parte de la
Audiencia Nacional del recurso
presentado contra la orden de
2008.“Si hay un poquito de cohe-
rencia, se deberá tener muy en
cuenta la sentencia y las nuevas
órdenes tendrán que basarse en
prestaciones comercializadas”,
defendió el presidente de FEFE,
Fernando Redondo.

Una situación “irreal”
“No estamos asegurando los
suministros de los medicamentos
a los ciudadanos”.Este fue uno de
los argumentos expresados por
Jesús Aguilar, presidente de Con-
sejo de Farmacéuticos de Castilla
y León (Concyl), sobre esta nueva
OPR. Al respecto, explicó que la
situación que se origina es “abso-
lutamente irreal”, puesto que esos

productos“no existen y,por tanto,
no pueden formar parte de nada”.

Por su parte, el presidente de
ConsejoAndaluz de Colegios Ofi-
ciales de Farmacéuticos (Cacof),
Manuel Arenas, fue un paso más
allá al denunciar los problemas de
desabastecimientos que pueden
producirse. En este sentido, argu-
mentó que algunos laboratorios,al
tirar el precio abajo, no pueden
abastecer todo el mercado.

Otro aspecto polémico es la
periodicidad de las bajadas.“Esta-
mos todoeldía cambiandoprecios
ymedicamentosal enfermo”,criti-
cóArenas,en referencia a las posi-
bles actualizaciones que pueden
darse. Por su parte, Aguilar cree
que origina “una situación caóti-
ca”. Y es que, la farmacia debe
afrontar la actualización de sus

stocks,algo especialmente compli-
cado para aquellas oficinas peque-
ñas, tanto del medio rural como
urbano.

En este sentido, el presidente
del Consejo de Colegios Oficiales
de Farmacéuticos de Castilla-La
Mancha, Tomás Martínez de
Anca, aseguró que esta nueva
bajadadepreciosvaa suponer“un
punto de presión más” sobre estas
boticas.“Muchasvanadejarde ser
viables este año si se siguen apli-
cando medidas de ahorro de tipo
lineal”, se lamentó Vicente Jairo,
vicepresidente del COF de Oren-
se.Una opinión compartida por el
presidente de los farmacéuticos
murcianos, Prudencio Rosique,
que cree que “la industria farma-
céutica no persiste más bajadas de
este tipo”.

Por todo ello, el sector propone
modificar el sistema actual y, en
general, se muestra a favor de vol-
ver al anterior, en el que el precio
lo fijaba lamediade los tres fárma-
cos más baratos. Asimismo, exige
que los periodos de convivencia
sean amplios para posibilitar la
rotación de los stocks.

A la espera de resolución
Aunque la Audiencia Nacional
escuchó las reclamaciones de
FEFE, el Ministerio de Sanidad
anunció que recurriría ante el Tri-
bunal Supremo, y así lo hizo. En
cualquier caso, existe la sensación
de que en pleno periodo electoral
el Gobierno va a tirar para delante
y no va a reconocer el uso de un
sistema que los farmacéuticos
consideran fraudulento.

“Es difícil que dé marcha atrás
en una cosa de este tipo, más que
nada porque las propias autono-
nías son las que le están forzan-
do”, afirmó Arenas. A pesar de
ello,el COF deValencia se sumó la
semana pasada al camino iniciado
por FEFE y presentó su propio
recurso contra la orden que ahora
entra en vigor. A la espera de la
respuesta de los tribunales, el sec-
tor solicita que se suspenda de
forma cautelar.

“Hay argumentos suficientes
para que se pueda pedir la suspen-
sión en base a un perjuicio que se
va a infrinfir en una proporción
muy alta”, sostuvo Enrique Gran-
da, director del Observatorio del
Medicamento. Además, Martínez
deAnca añadió que“si la reclama-
ción llega a buen término, luego
habrá que refacturar los precios”.
En cualquier caso, las reclamacio-
nes patrimoniales deberán gestio-
narse desde las farmacias, pero
será complicado calcular las pérdi-
das ocasionadas por las órdenes.

La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Valencia han recurrido a la justicia para
exigir que los conjuntos de los precios de referencia se formen exclusivamente con medicamentos que estén comercializados.

■La farmacia pide la supensión cautelar de la orden que entra en vigor el 1 de marzo al haberse estimado un recurso de FEFE contra una similar
■Los boticarios insisten en que se deben incluir sólo fármacos con comercialización efectiva, así como volver a la media de los tres más baratos
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El debate entre Economía y Sanidad
frena la nueva norma de colegiación

La inscripción colegial de los profesionales sanitarios que trabajen para la
Administración, piedra de toque para el desarollo en España de la norma europea

J. T.

julio.trujillo@correofarmaceutico.com
El Ministerio de Economía
opina que se puede respetar
la decisión, ya tomada por
Andalucía, Asturias, Cana-
rias y Extremadura, de que
los profesionales sanitarios
que trabajen para la Admi-
nistración no tienen la obli-
gación de inscribirse en su
colegio profesional,sin me-
noscabo del control sobre
estos profesionales. Sani-
dad sostiene que esas nor-
mas autonómicas abren la
puerta a que los médicos de
la sanidad pública, los en-
fermeros y los farmacéuti-
cos de primaria y hospital
no tengan la obligación de
colegiarse y que eso crearía
inseguridad para los pa-
cientes. Por eso, Sanidad
propone que se establezca
el criterio de que la relación
con los pacientes marque la
frontera que delimite qué
profesionales sanitarios es-
tarían obligados a colegiar-
se y cuáles no (ver CF de la
semana pasada).

Este debate se produce
en el contexto de la aproba-
ción de la Ley de Servicios
Públicos que el Gobierno
prepara en desarrollo de
unaAdicional de la Ley Óm-
nibus que debe adaptar las
normas españolas a la di-
rectiva europea de servi-
cios. Sanidad, que discre-
pa de las normas autonómi-
cas de colegiación,cree que
la aprobación de esta ley,
que debe fijar una norma
básica sobre colegios profe-
sionales, es una buena
oportunidad para blindar
la colegiación obligatoria
de los profesionales sanita-
rios y romper esa tendencia
autonómica.

LOS APOYOS POLÍTICOS
Esta situación ha llevado
a que los colegios de pro-
fesionales sanitarios estén
llevando a cabo una serie de
encuentros con los grupos
políticos parlamentarios
reclamando apoyo para la
colegiación obligatoria.Y,
en realidad,este es un prin-
cipio que aceptan todos y
así lo han expresado a estos
colectivos profesionales.
Pero lo que en el fondo na-
die aborda es qué hacer con
las competencias autonó-
micas que permiten inicia-
tivas como las citadas. De
hecho, en uno de los docu-
mentos de trabajo que el
Ministerio de Economía

maneja como borrador de la
futura ley de servicios pú-
blicos, se propone una ley
estatal para los profesiona-
les de colegiación obligato-
ria y que el resto sea regu-
lado por normas autonómi-
cas.

La paradoja está en que el

debate surge de una deci-
sión de las autonomías re-
ferida a profesionales que
todos, y también la direc-
tiva europea en su exposi-
ción de motivos, admiten
que deben estar obligato-
riamente colegiados como
norma general.

De momento, el borrador
de proyecto de ley no ha al-
canzado el consenso sufi-
ciente para ser llevado al
Consejo de MInistros pero,
dada la necesidad de dar
cuentas a la Unión Europea
del cumplimiento de la Ley
Ómnibus, no se descarta

Viejos problemas.Aunque laUnión Europea trató deevitar en
la redacción de su Directiva de Servicios la implicación de las profe-
siones sanitarias en la polémica sobre la colegiación, dada la sensibi-
lidad que este asunto suscita en la sociedad y en los profesionales,
en España la discusión ha llegado de la mano de las comunidades au-
tónomas. Varios colectivos profesionales han intentando que los
jueces frenen estas prácticas. En Andalucía los jueces han dado la
razón a la Administración autonómica y en Extremadura no se han pro-
nunciado. Todo sigue pendiente.

que el proceso se acelere.
Desde Economía se insis-

te en que en la UE no se ve-
ría mal que se eximiera de
la colegiación a los emplea-
dos públicos y señalan que
hay países donde los mé-
dicos no están obligados a
colegiarse sin que eso se

haya notado de manera es-
pecial en la atención a los
pacientes. Otra es la opi-
nión de los profesionales
que dicen que los colegios
garantizan la cualificación
y la atención de acuerdo
con las normas de la deon-
tología.

Cinco autonomías abren la puerta a que farmacéuticos de
AP y hospital, médicos y enfermeros no se colegien

ser necesaria una norma es-
tatal, asi que, de momento,
la norma anterior sigue vi-
gente.

SANIDAD Y LOS PROFESIONALES
En un debate abierto cele-
brado la sermana pasada
en Madrid,el secretario ge-
neral de Sanidad,José Mar-
tínez Olmos,no entró en las
discrepancias con Econo-
mía pero señaló que “el Mi-
nisterio respalda la colegia-
ción de los profesionales
sanitarios, como ha hecho
de forma pública y priva-
da la ministra Leire Pajín en
varias ocasiones”. “El Mi-
nisterio defiende la espe-
cificidad de las profesiones

sanitarias”, añadió Martí-
nez Olmos.

En el mismo acto, el pre-
sidente del Consejo general
de la Enfermería, Máximo
González Jurado, afirmó
que “los colegios profesio-
nales no están para agradar
al profesional, están para
garantizar y velar por su
buena práctica”. “Si los ór-
ganos profesionales quere-
mos hacer de mediadores
en un conflicto, nos encon-
tramos con que el profesio-
nal tiene la opción de des-
colegiarse y no podemos
hacer nada.Qué casualidad
que enAndalucía,en los úl-
timos años no se haya de-
nunciado ningún problema

J. T. Cuatro comunidades
autónomas (Andalucía,As-
turias,Canarias y Extrema-
dura) permiten que los pro-
fesionales sanitarios em-
pleados en la Administra-
ción no estén obligados a
colegiarse.Otra,Valencia,lo
tuvo en su proyecto de ley
de servicios públicos, que
está en fase de reelabora-
ción sin que se haya llevado
al parlamento regional, y
Galicia vive una situación
compleja, ya que era ésta
la norma de la Administra-
ción anterior y que la actual
ha intentado corregir apro-
bando una norma de cole-
giación obligatoria que los
jueces han rechazado por

con la enfermería”, dijo.
Ante la posibilidad de

que se exima de estar cole-
giados a los profesionales
que trabajan para la Admi-
nistración, González Jura-
do señaló que sería“un dis-
parate porque se está con-
virtiendo al empleador en
quien regula y controla las
buenas prácticas del profe-
sional. Quien te emplea no
puede ser quien decida qué
es una buena práctica pro-
fesional, primero porque
esto es competencia exclu-
siva de cada profesión y se-
gundo porque supone ir
contra la seguridad de los
pacientes y de los profesio-
nales”, afirmó.

Sanidad recurre
el fallo de la AN
que pide no fijar
precios con ‘no
comercializados’
M.F. B. El Ministerio de Sani-
dad presentó la semana pa-
sada recurso de casación
contra la sentencia de la
Audiencia Nacional (AN),
que estima parcialmente un
recurso presentado por
FEFE contra la orden de
precios de 2008, en la que
falla que sólo aquellos me-
dicamentos que estén co-
mercializados pueden ser
utilizados para el cálculo de
los precios de referencia.El
recurso de Sanidad,espera-
do, alarga el proceso legal,
a pesar de la petición del
sector de que el Ministerio
debería hacer caso de la
sentencia de la AN y apli-
carla lo antes posible (ver
CF del 17-I-2011).

Precisamente, este mar-
tes entra en vigor para las
oficinas de farmacia la nue-
va orden de precios de refe-
rencia (consultable en la
web de CF), sobre la que si-
guen lloviendo críticas.

DENUNCIA REITERADA
Entre estas quejas está la
del Observatorio del Medi-
camento de la Federación
Empresarial de Farmacéu-
ticos Españoles (FEFE),que
en su informe de enero (re-
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Un 30% de los fármacos sujetos a 
precios de referencia no están a la venta 
 

Madrid, 23 feb (EFE).- La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) ha denunciado 
hoy que un 30% de los medicamentos utilizados en la Orden de Precios de Referencia, para su 
financiación con fondos públicos en el Sistema Nacional de Salud, "no están comercializados". 

La organización señala, en una nota de prensa, que 58 de los 192 conjuntos empleados para fijar el 
precio en la citada normativa, que entrará en vigor en marzo, no han sido puestos a la venta. 

Ocho de estos formatos no cuentan con un medicamento que pueda sustituirlos, por lo que si fueran 
prescritos por el médico, el farmacéutico no podría llevar a cabo su sustitución legal, según FEFE, que 
agrega que en otros 30 se incurriría en pérdidas si es posible la sustitución, debido a la diferencia de 

precio. 
En consecuencia, la Federación solicita al Ministerio de Sanidad la suspensión de la Orden de Precios de 

Referencia donde vienen incluidos estos medicamentos. 
Este "error" ya se produjo en 2008 y, recientemente, la Audiencia Nacional ha estimado de forma parcial 

el recurso de FEFE sobre los medicamentos no comercializados, usados en el cálculo de la Orden de 
dicho año. 

La plataforma informa de que la reducción del gasto continúa "profundizándose" en el presente año, 
según los datos correspondientes al mes de enero facilitados por Sanidad, y se debe principalmente a las 

deducciones del 7,5% procedentes de los decretos aprobados por el Ejecutivo. 
 



 
 
 

EL GASTO BAJA UN 7,5%, PERO SUBEN LAS RECETAS UN 5% 

Más de un 30% de los medicamentos que fijan el 
precio de referencia no se están comercializando, 
según FEFE 
Europa Press 
miércoles, 23 de febrero de 2011, 15:09 

MADRID, 23 (EUROPA PRESS) 

Más de un 30% de los medicamentos (58 de 192) empleados para fijar el precio en la Orden de Precios 
de Referencia que entrará en vigor el próximo mes de marzo no han sido comercializados, según informa 
la Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE), en consecuencia, quien ha solicitado la 
suspensión de la nueva orden. 

Asimismo, destaca que hasta en ocho de los formatos no se cuenta con un medicamento que pueda 
servir de sustituto, "por lo que si fueran prescritos por el médico, el farmacéutico no podría llevar a cabo 
su sustitución legal". Además, "en 30 formatos el farmacéutico incurriría en pérdidas si es posible la 
sustitución, debido a la diferencia de precio", añade. 

FEFE recuerda que "este error ya se produjo en 2008, y, recientemente, la Audiencia Nacional ha 
estimado de forma parcial el recurso de FEFE sobre los medicamentos no comercializados usados en el 
cálculo de la Orden de dicho año". 

En cuanto a los datos del consumo de medicamentos correspondientes al mes de enero de 2011, que se 
han facilitado recientemente por el Ministerio de Sanidad, para FEFE "son indicativos de que continúa 
profundizándose en la reducción del gasto final para el Sistema Nacional de Salud (SNS)". 

Este dato lo atribuye principalmente a las deducciones del 7,5 por ciento procedentes del Real Decreto 
Ley 8/2010, a los descuentos del Real Decreto Ley 4/2010, "y no tanto al control de la demanda, puesto 
que las recetas han aumentado más de un 5 por ciento en este mes". 

Por tanto, para FEFE, demuestra "el escaso control sobre la demanda de unas medidas que debilitan al 
sector y acentúan los desequilibrios, en lugar de buscar soluciones a las ineficiencias del sistema". 

Por otra parte, el Observatorio recoge los presupuestos de gasto en recetas aprobados para 2011 por los 
Parlamentos Regionales, comprobando que existe una mayor aproximación al gasto previsto para 2011 
que en el año anterior. 

Además, el Observatorio de este mes actualiza los datos ofrecidos en diciembre de 2010, comprobando 
que el mercado de genéricos acumulaba en el mes de julio de 2010 unas ventas de 696, 35 millones de 
euros en los últimos doce meses y representaba tan sólo el 6,51 por ciento de todo el mercado 
farmacéutico. 



 



 
 
 

Más de un 30% de los medicamentos que fijan el 
precio de referencia no se están comercializando, 
según FEFE 

Más de un 30% de los medicamentos (58 de 192) empleados para fijar el precio 
en la Orden de Precios de Referencia que entrará en vigor el próximo mes de 
marzo no han sido comercializados, según informa la Federación Empresarial 
de Farmacéuticos Españoles (FEFE), en consecuencia, quien ha solicitado la 
suspensión de la nueva orden. 

MADRID, 23  Más de un 30% de los medicamentos (58 de 192) empleados para 
fijar el precio en la Orden de Precios de Referencia que entrará en vigor el 
próximo mes de marzo no han sido comercializados, según informa la 
Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE), en consecuencia, 
quien ha solicitado la suspensión de la nueva orden. Asimismo, destaca que 
hasta en ocho de los formatos no se cuenta con un medicamento que pueda 
servir de sustituto, "por lo que si fueran prescritos por el médico, el 
farmacéutico no podría llevar a cabo su sustitución legal". Además, "en 30 
formatos el farmacéutico incurriría en pérdidas si es posible la sustitución, 
debido a la diferencia de precio", añade. FEFE recuerda que "este error ya se 
produjo en 2008, y, recientemente, la Audiencia Nacional ha estimado de forma 
parcial el recurso de FEFE sobre los medicamentos no comercializados usados 
en el cálculo de la Orden de dicho año". En cuanto a los datos del consumo de 
medicamentos correspondientes al mes de enero de 2011, que se han facilitado 
recientemente por el Ministerio de Sanidad, para FEFE "son indicativos de que 
continúa profundizándose en la reducción del gasto final para el Sistema 
Nacional de Salud (SNS)". Este dato lo atribuye principalmente a las 
deducciones del 7,5 por ciento procedentes del Real Decreto Ley 8/2010, a los 
descuentos del Real Decreto Ley 4/2010, "y no tanto al control de la demanda, 
puesto que las recetas han aumentado más de un 5 por ciento en este mes". Por 
tanto, para FEFE, demuestra "el escaso control sobre la demanda de unas 
medidas que debilitan al sector y acentúan los desequilibrios, en lugar de buscar 
soluciones a las ineficiencias del sistema". Por otra parte, el Observatorio recoge 
los presupuestos de gasto en recetas aprobados para 2011 por los Parlamentos 
Regionales, comprobando que existe una mayor aproximación al gasto previsto 
para 2011 que en el año anterior. Además, el Observatorio de este mes actualiza 
los datos ofrecidos en diciembre de 2010, comprobando que el mercado de 
genéricos acumulaba en el mes de julio de 2010 unas ventas de 696, 35 millones 
de euros en los últimos doce meses y representaba tan sólo el 6,51 por ciento de 
todo el mercado farmacéutico. 
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Un 30% de los fármacos sujetos a 
precios de referencia no están a la venta 

Madrid, 23 feb (EFE).- La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) ha denunciado 
hoy que un 30% de los medicamentos utilizados en la Orden de Precios de Referencia, para su 
financiación con fondos públicos en el Sistema Nacional de Salud, "no están comercializados". 

La organización señala, en una nota de prensa, que 58 de los 192 conjuntos empleados para fijar el 
precio en la citada normativa, que entrará en vigor en marzo, no han sido puestos a la venta. 

Ocho de estos formatos no cuentan con un medicamento que pueda sustituirlos, por lo que si fueran 
prescritos por el médico, el farmacéutico no podría llevar a cabo su sustitución legal, según FEFE, que 
agrega que en otros 30 se incurriría en pérdidas si es posible la sustitución, debido a la diferencia de 

precio. 
En consecuencia, la Federación solicita al Ministerio de Sanidad la suspensión de la Orden de Precios de 

Referencia donde vienen incluidos estos medicamentos. 
Este "error" ya se produjo en 2008 y, recientemente, la Audiencia Nacional ha estimado de forma parcial 

el recurso de FEFE sobre los medicamentos no comercializados, usados en el cálculo de la Orden de 
dicho año. 

La plataforma informa de que la reducción del gasto continúa "profundizándose" en el presente año, 
según los datos correspondientes al mes de enero facilitados por Sanidad, y se debe principalmente a las 

deducciones del 7,5% procedentes de los decretos aprobados por el Ejecutivo. 
 



 

Más de un 30% de los medicamentos que fijan el 
precio de referencia no se están comercializando, según 
FEFE 
Europa Press, 23 de febrero de 2011 a las 15:23  

Más de un 30% de los medicamentos (58 de 192) empleados para fijar el precio en la 
Orden de Precios de Referencia que entrará en vigor el próximo mes de marzo no han 
sido comercializados, según informa la Federación Empresarial de Farmacéuticos 
Españoles (FEFE), en consecuencia, quien ha solicitado la suspensión de la nueva 
orden. 

Asimismo, destaca que hasta en ocho de los formatos no se cuenta con un medicamento 
que pueda servir de sustituto, "por lo que si fueran prescritos por el médico, el 
farmacéutico no podría llevar a cabo su sustitución legal". Además, "en 30 formatos el 
farmacéutico incurriría en pérdidas si es posible la sustitución, debido a la diferencia de 
precio", añade. 

FEFE recuerda que "este error ya se produjo en 2008, y, recientemente, la Audiencia 
Nacional ha estimado de forma parcial el recurso de FEFE sobre los medicamentos no 
comercializados usados en el cálculo de la Orden de dicho año". 

En cuanto a los datos del consumo de medicamentos correspondientes al mes de enero 
de 2011, que se han facilitado recientemente por el Ministerio de Sanidad, para FEFE 
"son indicativos de que continúa profundizándose en la reducción del gasto final para el 
Sistema Nacional de Salud (SNS)". 

Este dato lo atribuye principalmente a las deducciones del 7,5 por ciento procedentes 
del Real Decreto Ley 8/2010, a los descuentos del Real Decreto Ley 4/2010, "y no tanto 
al control de la demanda, puesto que las recetas han aumentado más de un 5 por ciento 
en este mes". 

Por tanto, para FEFE, demuestra "el escaso control sobre la demanda de unas medidas 
que debilitan al sector y acentúan los desequilibrios, en lugar de buscar soluciones a las 
ineficiencias del sistema". 

Por otra parte, el Observatorio recoge los presupuestos de gasto en recetas aprobados 
para 2011 por los Parlamentos Regionales, comprobando que existe una mayor 
aproximación al gasto previsto para 2011 que en el año anterior. 

Además, el Observatorio de este mes actualiza los datos ofrecidos en diciembre de 
2010, comprobando que el mercado de genéricos acumulaba en el mes de julio de 2010 



unas ventas de 696, 35 millones de euros en los últimos doce meses y representaba tan 
sólo el 6,51 por ciento de todo el mercado farmacéutico. 
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Más de un 30% de los medicamentos utilizados en la orden de precios de referencia no están 
comercializados.   
  

Observatorio del medicamento.  
 
 

- Además, algunos de estos formatos tampoco tienen un medicamento que pueda 
sustituirlos  
 
- En 30 casos el farmacéutico incurre en pérdidas si es posible la sustitución  
 
- El gasto sigue bajando en enero debido principalmente a las deducciones del 
7,5% procedentes del RDL 8/2010 y a los descuentos del RDL 4/2010, pero el 
número de recetas aumenta más de un 5%  
 
 
Madrid, febrero de 2011.- 58 de los 192 conjuntos empleados para fijar el precio 
en la Orden de Precios de Referencia que entrará en vigor el próximo mes de marzo 
no han sido comercializados. Ocho de estos formatos no cuentan con un 
medicamento que pueda sustituirlos, por lo que si fueran prescritos por el médico, 
el farmacéutico no podría llevar a cabo su sustitución legal. Y en 30 formatos el 
farmacéutico incurriría en pérdidas si es posible la sustitución, debido a la diferencia 
de precio. La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE), en 
consecuencia, ha solicitado la suspensión de la Orden de Precios de Referencia 
donde vienen incluidos estos medicamentos.  
 
Este error ya se produjo en 2008, y recientemente la Audiencia Nacional ha 
estimado de forma parcial el recurso de FEFE sobre los medicamentos no 
comercializados usados en el cálculo de la Orden de dicho año.  
 
El gasto baja pero el número de recetas sube  
 
La reducción del gasto continúa profundizándose en el presente año, según los 
datos correspondientes al mes de enero facilitados por el Ministerio de Sanidad, y 
se debe principalmente a las deducciones del 7,5% procedentes del RDL 8/2010, y 
a los descuentos del RDL 4/2010. Sin embargo, el número de recetas ha 
aumentado más de un 5% en este mes, hecho que para FEFE demuestra “el escaso 
control sobre la demanda de unas medidas que debilitan al sector y acentúan los 
desequilibrios, en lugar de buscar soluciones a las ineficiencias del sistema”.  
 
Los datos mensuales del mes de enero ofrecen una cifra de 83,9 millones en 
número de recetas, lo que representa un aumento del 5,40% respecto al mes 
anterior, que fue de 79, 6 millones; el gasto disminuye un 8,39% y el gasto medio 



por receta baja un 13,08%.  
 
El gasto interanual desciende un 3,21%, mientras que las recetas aumentan un 
3,08% y el gasto medio por receta disminuye un 6,10%.  
 
Por otra parte, el Observatorio recoge los presupuestos de gasto en recetas 
aprobados para 2011 por los Parlamentos Regionales, comprobando que existe una 
mayor aproximación al gasto previsto para 2011 que en el año anterior.  
 
Con la hipótesis conservadora de reducción de la factura farmacéutica a final de 
2011 de un 8% son 10 las Comunidades, además de Ceuta y Melilla, que habrían 
presupuestado de forma realista.  
 
De las 7 Comunidades en las que se aprecia déficit presupuestario la más 
comprometida es Canarias, pues presentaría más de tres meses de déficit, seguida 
de la Comunidad Valenciana, con más de dos meses, Cataluña y Castilla-La Mancha 
(con mes y medio de déficit).  
 
Además, el Observatorio de este mes actualiza los datos ofrecidos en diciembre de 
2010, comprobando que el mercado de genéricos acumulaba en el mes de julio de 
2010 unas ventas de 696, 35 millones de euros en los últimos doce meses y 
representaba tan sólo el 6,51% de todo el mercado farmacéutico.  
 
El estudio de las medidas de gestión farmacéuticas de cada Comunidad Autónoma 
finaliza con la comunidad de Navarra, que se sitúa en la quinta posición en 
contención del gasto en el acumulado interanual a enero de 2011.  
 
Para finalizar, el pronóstico a corto plazo indica que seguirá produciéndose una 
fuerte contención del gasto, iniciada en el mes de julio, a la que contribuirá la 
aplicación de los nuevos precios de referencia y el resto de medidas impuestas por 
los decretos leyes. No obstante, el número de recetas es posible que continúe 
creciendo.  
 
 

 



 
 

Un 30% de los fármacos sujetos a 
precios de referencia no están a la venta 
 

Madrid, 23 feb (EFE).- La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) ha denunciado 
hoy que un 30% de los medicamentos utilizados en la Orden de Precios de Referencia, para su 
financiación con fondos públicos en el Sistema Nacional de Salud, "no están comercializados". 

La organización señala, en una nota de prensa, que 58 de los 192 conjuntos empleados para fijar el 
precio en la citada normativa, que entrará en vigor en marzo, no han sido puestos a la venta. 

Ocho de estos formatos no cuentan con un medicamento que pueda sustituirlos, por lo que si fueran 
prescritos por el médico, el farmacéutico no podría llevar a cabo su sustitución legal, según FEFE, que 
agrega que en otros 30 se incurriría en pérdidas si es posible la sustitución, debido a la diferencia de 

precio. 
En consecuencia, la Federación solicita al Ministerio de Sanidad la suspensión de la Orden de Precios de 

Referencia donde vienen incluidos estos medicamentos. 
Este "error" ya se produjo en 2008 y, recientemente, la Audiencia Nacional ha estimado de forma parcial 

el recurso de FEFE sobre los medicamentos no comercializados, usados en el cálculo de la Orden de 
dicho año. 

La plataforma informa de que la reducción del gasto continúa "profundizándose" en el presente año, 
según los datos correspondientes al mes de enero facilitados por Sanidad, y se debe principalmente a las 

deducciones del 7,5% procedentes de los decretos aprobados por el Ejecutivo. 
 



 
 

 
Un 30% de los fármacos sujetos a 
precios de referencia no están a la venta 
 

Madrid, 23 feb (EFE).- La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) ha denunciado 
hoy que un 30% de los medicamentos utilizados en la Orden de Precios de Referencia, para su 
financiación con fondos públicos en el Sistema Nacional de Salud, "no están comercializados". 

La organización señala, en una nota de prensa, que 58 de los 192 conjuntos empleados para fijar el 
precio en la citada normativa, que entrará en vigor en marzo, no han sido puestos a la venta. 

Ocho de estos formatos no cuentan con un medicamento que pueda sustituirlos, por lo que si fueran 
prescritos por el médico, el farmacéutico no podría llevar a cabo su sustitución legal, según FEFE, que 
agrega que en otros 30 se incurriría en pérdidas si es posible la sustitución, debido a la diferencia de 

precio. 
En consecuencia, la Federación solicita al Ministerio de Sanidad la suspensión de la Orden de Precios de 

Referencia donde vienen incluidos estos medicamentos. 
Este "error" ya se produjo en 2008 y, recientemente, la Audiencia Nacional ha estimado de forma parcial 

el recurso de FEFE sobre los medicamentos no comercializados, usados en el cálculo de la Orden de 
dicho año. 

La plataforma informa de que la reducción del gasto continúa "profundizándose" en el presente año, 
según los datos correspondientes al mes de enero facilitados por Sanidad, y se debe principalmente a las 

deducciones del 7,5% procedentes de los decretos aprobados por el Ejecutivo. 
 



 
 

Un 30% de los fármacos sujetos a 
precios de referencia no están a la venta 
 

Madrid, 23 feb (EFE).- La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) ha denunciado 
hoy que un 30% de los medicamentos utilizados en la Orden de Precios de Referencia, para su 
financiación con fondos públicos en el Sistema Nacional de Salud, "no están comercializados". 

La organización señala, en una nota de prensa, que 58 de los 192 conjuntos empleados para fijar el 
precio en la citada normativa, que entrará en vigor en marzo, no han sido puestos a la venta. 

Ocho de estos formatos no cuentan con un medicamento que pueda sustituirlos, por lo que si fueran 
prescritos por el médico, el farmacéutico no podría llevar a cabo su sustitución legal, según FEFE, que 
agrega que en otros 30 se incurriría en pérdidas si es posible la sustitución, debido a la diferencia de 

precio. 
En consecuencia, la Federación solicita al Ministerio de Sanidad la suspensión de la Orden de Precios de 

Referencia donde vienen incluidos estos medicamentos. 
Este "error" ya se produjo en 2008 y, recientemente, la Audiencia Nacional ha estimado de forma parcial 

el recurso de FEFE sobre los medicamentos no comercializados, usados en el cálculo de la Orden de 
dicho año. 

La plataforma informa de que la reducción del gasto continúa "profundizándose" en el presente año, 
según los datos correspondientes al mes de enero facilitados por Sanidad, y se debe principalmente a las 

deducciones del 7,5% procedentes de los decretos aprobados por el Ejecutivo. 
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Un 30% de los fármacos sujetos a 
precios de referencia no están a la venta 

Noticias EFE 
Madrid, 23 feb (EFE).- La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) ha denunciado 

hoy que un 30% de los medicamentos utilizados en la Orden de Precios de Referencia, para su 
financiación con fondos públicos en el Sistema Nacional de Salud, "no están comercializados". 

La organización señala, en una nota de prensa, que 58 de los 192 conjuntos empleados para fijar el 
precio en la citada normativa, que entrará en vigor en marzo, no han sido puestos a la venta. 

Ocho de estos formatos no cuentan con un medicamento que pueda sustituirlos, por lo que si fueran 
prescritos por el médico, el farmacéutico no podría llevar a cabo su sustitución legal, según FEFE, que 
agrega que en otros 30 se incurriría en pérdidas si es posible la sustitución, debido a la diferencia de 

precio. 
En consecuencia, la Federación solicita al Ministerio de Sanidad la suspensión de la Orden de Precios de 

Referencia donde vienen incluidos estos medicamentos. 
Este "error" ya se produjo en 2008 y, recientemente, la Audiencia Nacional ha estimado de forma parcial 

el recurso de FEFE sobre los medicamentos no comercializados, usados en el cálculo de la Orden de 
dicho año. 

La plataforma informa de que la reducción del gasto continúa "profundizándose" en el presente año, 
según los datos correspondientes al mes de enero facilitados por Sanidad, y se debe principalmente a las 

deducciones del 7,5% procedentes de los decretos aprobados por el Ejecutivo. 
 



 
 
 

Un tercio de los fármacos sujetos a precios de 
referencia no se venden  
La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) denunció ayer que un 
30% de los medicamentos utilizados en la Orden de Precios de Referencia para su 
financiación con fondos públicos en el Sistema Nacional de Salud, "no están 
comercializados" 

EFE | SANTIAGO / MADRID La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) 
denunció ayer que un 30% de los medicamentos utilizados en la Orden de Precios de 
Referencia para su financiación con fondos públicos en el Sistema Nacional de Salud, "no 
están comercializados". La organización señaló que 58 de los 192 conjuntos empleados para 
fijar el precio en la citada normativa, que entrará en vigor en marzo, no han sido puestos a la 
venta.  
 
Según los responsables de FEFE, ocho de estos formatos no cuentan con un medicamento 
que pueda sustituirlos, por lo que si fueran prescritos por el médico, el farmacéutico no podría 
llevar a cabo su sustitución legal. La Federación agrega que en otros 30 se incurriría en 
pérdidas si es posible la sustitución debido a la diferencia de precio y solicita al Ministerio de 
Sanidad la suspensión de la Orden de Precios de Referencia donde vienen incluidos estos 
medicamentos. 

 



 
 
 
Más de un 30% de los medicamentos que fijan el precio de 
referencia no se están comercializando, según FEFE 
15:09h | EuropaPress  
 
Más de un 30% de los medicamentos (58 de 192) empleados para fijar el precio en la Orden de Precios de Referencia 
que entrará en vigor el próximo mes de marzo no han sido comercializados, según informa la Federación Empresarial 
de Farmacéuticos Españoles (FEFE), en consecuencia, quien ha solicitado la suspensión de la nueva orden.  
 
 
MADRID, 23 (EUROPA PRESS) 
Más de un 30% de los medicamentos (58 de 192) empleados para fijar el precio en la Orden de 
Precios de Referencia que entrará en vigor el próximo mes de marzo no han sido 
comercializados, según informa la Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles 
(FEFE), en consecuencia, quien ha solicitado la suspensión de la nueva orden. 
Asimismo, destaca que hasta en ocho de los formatos no se cuenta con un medicamento que 
pueda servir de sustituto, "por lo que si fueran prescritos por el médico, el farmacéutico no 
podría llevar a cabo su sustitución legal". Además, "en 30 formatos el farmacéutico incurriría en 
pérdidas si es posible la sustitución, debido a la diferencia de precio", añade. 
FEFE recuerda que "este error ya se produjo en 2008, y, recientemente, la Audiencia 
Nacional ha estimado de forma parcial el recurso de FEFE sobre los medicamentos no 
comercializados usados en el cálculo de la Orden de dicho año". 
En cuanto a los datos del consumo de medicamentos correspondientes al mes de enero de 
2011, que se han facilitado recientemente por el Ministerio de Sanidad, para FEFE "son 
indicativos de que continúa profundizándose en la reducción del gasto final para el Sistema 
Nacional de Salud (SNS)". 
Este dato lo atribuye principalmente a las deducciones del 7,5 por ciento procedentes del Real 
Decreto Ley 8/2010, a los descuentos del Real Decreto Ley 4/2010, "y no tanto al control de la 
demanda, puesto que las recetas han aumentado más de un 5 por ciento en este mes". 
Por tanto, para FEFE, demuestra "el escaso control sobre la demanda de unas medidas que 
debilitan al sector y acentúan los desequilibrios, en lugar de buscar soluciones a las 
ineficiencias del sistema". 
Por otra parte, el Observatorio recoge los presupuestos de gasto en recetas aprobados para 
2011 por los Parlamentos Regionales, comprobando que existe una mayor aproximación al 
gasto previsto para 2011 que en el año anterior. 
Además, el Observatorio de este mes actualiza los datos ofrecidos en diciembre de 2010, 
comprobando que el mercado de genéricos acumulaba en el mes de julio de 2010 unas ventas 
de 696, 35 millones de euros en los últimos doce meses y representaba tan sólo el 6,51 por 
ciento de todo el mercado farmacéutico. 
 



 
 

Más de un 30% de los medicamentos que fijan el precio de 
referencia no se están comercializando, según FEFE 

Más de un 30% de los medicamentos (58 de 192) empleados para fijar el precio en la 
Orden de Precios de Referencia que entrará en vigor el próximo mes de marzo no han 
sido comercializados, según informa la Federación Empresarial de Farmacéuticos 
Españoles (FEFE), en consecuencia, quien ha solicitado la suspensión de la nueva 
orden. 
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Asimismo, destaca que hasta en ocho de los formatos no se cuenta con un medicamento 
que pueda servir de sustituto, "por lo que si fueran prescritos por el médico, el 
farmacéutico no podría llevar a cabo su sustitución legal". Además, "en 30 formatos el 
farmacéutico incurriría en pérdidas si es posible la sustitución, debido a la diferencia de 
precio", añade. 

FEFE recuerda que "este error ya se produjo en 2008, y, recientemente, la Audiencia 
Nacional ha estimado de forma parcial el recurso de FEFE sobre los medicamentos no 
comercializados usados en el cálculo de la Orden de dicho año". 

En cuanto a los datos del consumo de medicamentos correspondientes al mes de enero 
de 2011, que se han facilitado recientemente por el Ministerio de Sanidad, para FEFE 
"son indicativos de que continúa profundizándose en la reducción del gasto final para el 
Sistema Nacional de Salud (SNS)". 

Este dato lo atribuye principalmente a las deducciones del 7,5 por ciento procedentes 
del Real Decreto Ley 8/2010, a los descuentos del Real Decreto Ley 4/2010, "y no tanto 
al control de la demanda, puesto que las recetas han aumentado más de un 5 por ciento 
en este mes". 

Por tanto, para FEFE, demuestra "el escaso control sobre la demanda de unas medidas 
que debilitan al sector y acentúan los desequilibrios, en lugar de buscar soluciones a las 
ineficiencias del sistema". 

Por otra parte, el Observatorio recoge los presupuestos de gasto en recetas aprobados 
para 2011 por los Parlamentos Regionales, comprobando que existe una mayor 
aproximación al gasto previsto para 2011 que en el año anterior. 

Además, el Observatorio de este mes actualiza los datos ofrecidos en diciembre de 
2010, comprobando que el mercado de genéricos acumulaba en el mes de julio de 2010 
unas ventas de 696, 35 millones de euros en los últimos doce meses y representaba tan 
sólo el 6,51 por ciento de todo el mercado farmacéutico. 



 
 



 

 

 
Un 30% de los fármacos sujetos a 
precios de referencia no están a la venta 
 

Madrid, 23 feb (EFE).- La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) ha denunciado 
hoy que un 30% de los medicamentos utilizados en la Orden de Precios de Referencia, para su 
financiación con fondos públicos en el Sistema Nacional de Salud, "no están comercializados". 

La organización señala, en una nota de prensa, que 58 de los 192 conjuntos empleados para fijar el 
precio en la citada normativa, que entrará en vigor en marzo, no han sido puestos a la venta. 

Ocho de estos formatos no cuentan con un medicamento que pueda sustituirlos, por lo que si fueran 
prescritos por el médico, el farmacéutico no podría llevar a cabo su sustitución legal, según FEFE, que 
agrega que en otros 30 se incurriría en pérdidas si es posible la sustitución, debido a la diferencia de 

precio. 
En consecuencia, la Federación solicita al Ministerio de Sanidad la suspensión de la Orden de Precios de 

Referencia donde vienen incluidos estos medicamentos. 
Este "error" ya se produjo en 2008 y, recientemente, la Audiencia Nacional ha estimado de forma parcial 

el recurso de FEFE sobre los medicamentos no comercializados, usados en el cálculo de la Orden de 
dicho año. 

La plataforma informa de que la reducción del gasto continúa "profundizándose" en el presente año, 
según los datos correspondientes al mes de enero facilitados por Sanidad, y se debe principalmente a las 

deducciones del 7,5% procedentes de los decretos aprobados por el Ejecutivo. 
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Un 30% de los fármacos sujetos a 
precios de referencia no están a la venta 

Madrid, 23 feb (EFE).- La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) ha denunciado 
hoy que un 30% de los medicamentos utilizados en la Orden de Precios de Referencia, para su 
financiación con fondos públicos en el Sistema Nacional de Salud, "no están comercializados". 

La organización señala, en una nota de prensa, que 58 de los 192 conjuntos empleados para fijar el 
precio en la citada normativa, que entrará en vigor en marzo, no han sido puestos a la venta. 

Ocho de estos formatos no cuentan con un medicamento que pueda sustituirlos, por lo que si fueran 
prescritos por el médico, el farmacéutico no podría llevar a cabo su sustitución legal, según FEFE, que 
agrega que en otros 30 se incurriría en pérdidas si es posible la sustitución, debido a la diferencia de 

precio. 
En consecuencia, la Federación solicita al Ministerio de Sanidad la suspensión de la Orden de Precios de 

Referencia donde vienen incluidos estos medicamentos. 
Este "error" ya se produjo en 2008 y, recientemente, la Audiencia Nacional ha estimado de forma parcial 

el recurso de FEFE sobre los medicamentos no comercializados, usados en el cálculo de la Orden de 
dicho año. 

La plataforma informa de que la reducción del gasto continúa "profundizándose" en el presente año, 
según los datos correspondientes al mes de enero facilitados por Sanidad, y se debe principalmente a las 

deducciones del 7,5% procedentes de los decretos aprobados por el Ejecutivo. 
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Un 30% de los medicamentos que fijan el precio de 
referencia no se comercializa, según FEFE 
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MADRID, 23 Feb. (EUROPA PRESS) -  

   Más de un 30% de los medicamentos (58 de 192) empleados para fijar el precio en la Orden 
de Precios de Referencia que entrará en vigor el próximo mes de marzo no han sido 
comercializados, según informa la Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles 
(FEFE), en consecuencia, quien ha solicitado la suspensión de la nueva orden. 

   Asimismo, destaca que hasta en ocho de los formatos no se cuenta con un medicamento que 
pueda servir de sustituto, "por lo que si fueran prescritos por el médico, el farmacéutico no 
podría llevar a cabo su sustitución legal". Además, "en 30 formatos el farmacéutico incurriría en 
pérdidas si es posible la sustitución, debido a la diferencia de precio", añade. 

   FEFE recuerda que "este error ya se produjo en 2008, y, recientemente, la Audiencia 
Nacional ha estimado de forma parcial el recurso de FEFE sobre los medicamentos no 
comercializados usados en el cálculo de la Orden de dicho año". 

   En cuanto a los datos del consumo de medicamentos correspondientes al mes de enero de 
2011, que se han facilitado recientemente por el Ministerio de Sanidad, para FEFE "son 
indicativos de que continúa profundizándose en la reducción del gasto final para el Sistema 
Nacional de Salud (SNS)". 

   Este dato lo atribuye principalmente a las deducciones del 7,5 por ciento procedentes del 
Real Decreto Ley 8/2010, a los descuentos del Real Decreto Ley 4/2010, "y no tanto al control 
de la demanda, puesto que las recetas han aumentado más de un 5 por ciento en este mes". 



   Por tanto, para FEFE, demuestra "el escaso control sobre la demanda de unas medidas que 
debilitan al sector y acentúan los desequilibrios, en lugar de buscar soluciones a las 
ineficiencias del sistema". 

   Por otra parte, el Observatorio recoge los presupuestos de gasto en recetas aprobados para 
2011 por los Parlamentos Regionales, comprobando que existe una mayor aproximación al 
gasto previsto para 2011 que en el año anterior. 

   Además, el Observatorio de este mes actualiza los datos ofrecidos en diciembre de 2010, 
comprobando que el mercado de genéricos acumulaba en el mes de julio de 2010 unas ventas 
de 696, 35 millones de euros en los últimos doce meses y representaba tan sólo el 6,51 por 
ciento de todo el mercado farmacéutico. 

 



 

Un 30% de los fármacos sujetos a 
precios de referencia no están a la venta 
 

Madrid, 23 feb (EFE).- La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) ha denunciado 
hoy que un 30% de los medicamentos utilizados en la Orden de Precios de Referencia, para su 
financiación con fondos públicos en el Sistema Nacional de Salud, "no están comercializados". 

La organización señala, en una nota de prensa, que 58 de los 192 conjuntos empleados para fijar el 
precio en la citada normativa, que entrará en vigor en marzo, no han sido puestos a la venta. 

Ocho de estos formatos no cuentan con un medicamento que pueda sustituirlos, por lo que si fueran 
prescritos por el médico, el farmacéutico no podría llevar a cabo su sustitución legal, según FEFE, que 
agrega que en otros 30 se incurriría en pérdidas si es posible la sustitución, debido a la diferencia de 

precio. 
En consecuencia, la Federación solicita al Ministerio de Sanidad la suspensión de la Orden de Precios de 

Referencia donde vienen incluidos estos medicamentos. 
Este "error" ya se produjo en 2008 y, recientemente, la Audiencia Nacional ha estimado de forma parcial 

el recurso de FEFE sobre los medicamentos no comercializados, usados en el cálculo de la Orden de 
dicho año. 

La plataforma informa de que la reducción del gasto continúa "profundizándose" en el presente año, 
según los datos correspondientes al mes de enero facilitados por Sanidad, y se debe principalmente a las 

deducciones del 7,5% procedentes de los decretos aprobados por el Ejecutivo. 
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Un 30% de los fármacos sujetos a 
precios de referencia no están a la venta 

Noticias EFE 
Madrid, 23 feb (EFE).- La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) ha denunciado 

hoy que un 30% de los medicamentos utilizados en la Orden de Precios de Referencia, para su 
financiación con fondos públicos en el Sistema Nacional de Salud, "no están comercializados". 

La organización señala, en una nota de prensa, que 58 de los 192 conjuntos empleados para fijar el 
precio en la citada normativa, que entrará en vigor en marzo, no han sido puestos a la venta. 

Ocho de estos formatos no cuentan con un medicamento que pueda sustituirlos, por lo que si fueran 
prescritos por el médico, el farmacéutico no podría llevar a cabo su sustitución legal, según FEFE, que 
agrega que en otros 30 se incurriría en pérdidas si es posible la sustitución, debido a la diferencia de 

precio. 
En consecuencia, la Federación solicita al Ministerio de Sanidad la suspensión de la Orden de Precios de 

Referencia donde vienen incluidos estos medicamentos. 
Este "error" ya se produjo en 2008 y, recientemente, la Audiencia Nacional ha estimado de forma parcial 

el recurso de FEFE sobre los medicamentos no comercializados, usados en el cálculo de la Orden de 
dicho año. 

La plataforma informa de que la reducción del gasto continúa "profundizándose" en el presente año, 
según los datos correspondientes al mes de enero facilitados por Sanidad, y se debe principalmente a las 

deducciones del 7,5% procedentes de los decretos aprobados por el Ejecutivo. 
 



 

Un 30% de los fármacos sujetos a 
precios de referencia no están a la venta 

Noticias EFE 
Madrid, 23 feb (EFE).- La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) ha denunciado 

hoy que un 30% de los medicamentos utilizados en la Orden de Precios de Referencia, para su 
financiación con fondos públicos en el Sistema Nacional de Salud, "no están comercializados". 

La organización señala, en una nota de prensa, que 58 de los 192 conjuntos empleados para fijar el 
precio en la citada normativa, que entrará en vigor en marzo, no han sido puestos a la venta. 

Ocho de estos formatos no cuentan con un medicamento que pueda sustituirlos, por lo que si fueran 
prescritos por el médico, el farmacéutico no podría llevar a cabo su sustitución legal, según FEFE, que 
agrega que en otros 30 se incurriría en pérdidas si es posible la sustitución, debido a la diferencia de 

precio. 
En consecuencia, la Federación solicita al Ministerio de Sanidad la suspensión de la Orden de Precios de 

Referencia donde vienen incluidos estos medicamentos. 
Este "error" ya se produjo en 2008 y, recientemente, la Audiencia Nacional ha estimado de forma parcial 

el recurso de FEFE sobre los medicamentos no comercializados, usados en el cálculo de la Orden de 
dicho año. 

La plataforma informa de que la reducción del gasto continúa "profundizándose" en el presente año, 
según los datos correspondientes al mes de enero facilitados por Sanidad, y se debe principalmente a las 

deducciones del 7,5% procedentes de los decretos aprobados por el Ejecutivo. 
 



 
 
Farmacia 

 

Más de un 30% de los medicamentos que fijan el precio de referencia no se 
están comercializando, según FEFE 
 

MADRID, 23 (EUROPA PRESS)
Más de un 30% de los medicamentos (58 de 192) empleados para fijar el precio en la Orden de Precios de Referencia 
que entrará en vigor el próximo mes de marzo no han sido comercializados, según informa la Federación Empresarial
de Farmacéuticos Españoles (FEFE), en consecuencia, quien ha solicitado la suspensión de la nueva orden.
 
Asimismo, destaca que hasta en ocho de los formatos no se cuenta con un medicamento que pueda servir de sustituto,
"por lo que si fueran prescritos por el médico, el farmacéutico no podría llevar a cabo su sustitución legal". Además, "en 
30 formatos el farmacéutico incurriría en pérdidas si es posible la sustitución, debido a la diferencia de precio", añade.
 
FEFE recuerda que "este error ya se produjo en 2008, y, recientemente, la Audiencia Nacional ha estimado de forma
parcial el recurso de FEFE sobre los medicamentos no comercializados usados en el cálculo de la Orden de dicho año".
 
En cuanto a los datos del consumo de medicamentos correspondientes al mes de enero de 2011, que se han facilitado
recientemente por el Ministerio de Sanidad, para FEFE "son indicativos de que continúa profundizándose en la reducción
del gasto final para el Sistema Nacional de Salud (SNS)".
 
Este dato lo atribuye principalmente a las deducciones del 7,5 por ciento procedentes del Real Decreto Ley 8/2010, a
los descuentos del Real Decreto Ley 4/2010, "y no tanto al control de la demanda, puesto que las recetas han
aumentado más de un 5 por ciento en este mes".
 
Por tanto, para FEFE, demuestra "el escaso control sobre la demanda de unas medidas que debilitan al sector y 
acentúan los desequilibrios, en lugar de buscar soluciones a las ineficiencias del sistema".
 
Por otra parte, el Observatorio recoge los presupuestos de gasto en recetas aprobados para 2011 por los Parlamentos
Regionales, comprobando que existe una mayor aproximación al gasto previsto para 2011 que en el año anterior.
 
Además, el Observatorio de este mes actualiza los datos ofrecidos en diciembre de 2010, comprobando que el mercado
de genéricos acumulaba en el mes de julio de 2010 unas ventas de 696, 35 millones de euros en los últimos doce 
meses y representaba tan sólo el 6,51 por ciento de todo el mercado farmacéutico. 

 


